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S U A Í

PODER LEGISLATIVO.—Decreto número 111-— 
Actas.

PODER EJECUTIVO.
FOMENTO.^—Se ayuda al Municipio de Güinope 

para que compre la casa de don B. Hernández 
— para las escuelas de aquella población.—Se au

toriza el gasto de $ 7.56 para invertirlos en la 
oScina telegrúRca de Amapala.—Se autoriza el 
gasto de $ 4.00 para invertirlos en la oScina 
tel^yáSea de Sonaguera, departamento de Co
lón.— Autorízase el gasto de $ 36.00 para la 
compra de unos Serros qne sé darán á la 
Municipalidad de Coinayagna.—Se concede una 
zona minerai álos señores Juan Silva y Mico- 
lás Coello.—Se dan á la Municipalidad de Santa 
Ana, departamento de La Paz, $ 30.00 para la 
terminación del Cabildo Municipal del referido 
pneblo.—Se concede al señor doñ Francisco 
Pincl una zona mineral en el Apartamento de 
Cholnteca.—Se ayuda á la Mnnimpalidad de San 
Mignelito, en este departamento, con $ 473.30 

para la terminación del Cabildo Municipal.

PODER LEG!SLAT!VO

DECRETO HUMERO l í í

KL CO NG R ESO  N A C IO N A L ,
Con vista de !a so!MÍtad de ios reos Fran

cisco y Ambrosio Espinoza, contraída á pedir 
indcito dei tiempo qne Íes faitá para cumplir 
ia ctmdena de cnatro aSoe cnatro meses y nn 
dia de presidio á qüefneron condenados pore! 
delito de incendio de unas tantas varas de cer
co de la posesión de Trinidad Amador, segnn 
sentencia ejecntoria pronunciada por la Corte 
de !o Criminal el 17 de julio de 1894.

Considerando: qne el dallo producido por 
el incendio que motivó el proceso fué de es 
casa importancia, y que los peticionarios han 
sufrido más de loe dos tercios de la pena que 
por tal delito se les i'upnso,

DECRETA:

ARTÍCCLO tjXíco.— Indúltase á los reos 
Francisco y Ambrosio Espinosa el tiempo 
que les falta para cumplir la pena menciona
da.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
sioaes, á los treinta y un días del mee de 
marzo de mil ochocientos noventa y siete.

JOSÉ M ARÍA R B IX A ,
Presidente.

JC A y  B . SORIAXO, CARLOS TORRES,
Seeretañn. Seeretañn.

Al Poder Ejecntivo.

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 1." de abril de 1897.

P. Bonilla .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Jasticia,

C é sa r  BoniUa.

SETAQESI3ÍA  SESIOK DEL COXGRESO 

XACIOyAL

Tegncigalpa: 11 de marzo de 1897.
Presidió el Diputado Reina (don José M a

ría), con asistencia de los Representantes A l- 
dana, Ariza, Arias, Agailaz, Barahona, Bas
tillo (don Pedro), Bonilla (don Manuel H .),  
Dávila, Escobar, F^ardo, Fonsecah., Gál- 
vez, Idiáqaez, Maldonado, Mejía, Midence,^ 
Mnaoz CabaSas, Osorio Rodrignez, Gqnelí 
Bastillo, Reina (don Antonio), Rivera Re- 
tes, Rendón, Trejo, Uclés, Urqaía, Zambra- 
no, Zelaya y los infrascritos Secretarios; no 
habiendo concurrido Ion Representantes Bo- 
niila (don Manuel A .),  Hernández, Valle, 
Torres, Medal, Fortín h. y Reyes por enca
sa, y el Representante Ugarte, por licencia 
inde&nida qne se le concedió.

1. ° — Se leyó y aprobó el acta anterior.
Acto con tinao, el señor Presidente de la

Asamblea se separó de la  Mesa por motivos 
de salad, ocapando su lagar el Representan
te Midence cocao Vicepresidente de la mis
ma.

2. "— El Repr^ntante Fajardo pidió licen
cia indeSnida para separarse de la Cámara, 
por motivos de salad; y tomada en conside
ración, se le concedió; debiendo hacer uso 
de ella desde el trece en adelante.

3. "— Se poso á último debate el proyecto 
de Ley de Presnpnesio; y después de haber 
dado lectara á los ingresos y egresos genera
les, el Representante Barahona pidió se le 
áiera también lectura al informe qne ^  ac 
ñor Ministro de Hacienda debe haber dado 
sdbre el recargo de 30 p .g  sobre los derechos 
adnaneros.

El Representante Bastillo manifestó: qne 
on la partida de ingresos qne 5gora en ^  
Presnpaesto, hay ana qae hace relación á 
inscripciones cabl^^ráScas, sin qne hasta la 
vez haya sido establecida por una ley, por 
cuya razón debe eliminarse del Presupnesto,

y  hace moción para qne se pidan explicacio
nes al señor Ministro de Hacienda sobresi lo 
qne se cobra por inscripción entra ó no en 
la partida de Telégrafos y Cable.

E! Representante Barahona hizo igaalmen- 
te nsoción para qae e! mismo emplead? ex- 
pliqne si e! impaesto de maellaje que se es
tableció en Paerto Cortés, en virtud de la 
contrata celebrada con el señor Scott, se ha 
tomado en cuenta al calcalar los ingresos, ya  
qne no aparece ningnna cuenta relativa a  
maellaje, y  qoe Uo es posible qae el producto 
de ese impaesto esté incluido en la cuenta de 
Ingresos eventn^es. Ambas mociones, to
madas en consideracñóñ y  sa&cientemente 
disentidas, fneron aprobadas; snspendiéndose 
el debate sobre el proyecto de Ley de Presa- 
puesto, hasta tanto se obtenían los informes 
del señor Ministro, á qne aluden los mocio- 
nantes Bastillo y Barahona.

4-**— Se dió cnenta con el dictamen recaí
do en la solicitad de la s^^ñorita Ester Men- 
dieta, referente al reclamo de $ 330 qne por 
sueldos le adeuda e! Tesoro Nacional.- L a  
Comisión es de parecer se acceda á la solici
tud; y pnestos á discusión dictamen y pro
yecto de decreto, fneron aprobados.

Se suspendió la seáón.
3.'^— Reanadáda, se continaó el último de

bate á las reformas de la Ley de Elecciones; 
y paeeto á  disensión el aríicalo 13, sn refor
ma y enmienda, faé aprobado.

Se dió lectara al artículo 13,y el Represen
tante Bonilla (d(m Manuel H . )  hizo observa
ción á lá palabra ^^República" con qne ter
mina dicho articalo, manifestando debía sus
tituirse por la palabra *^Estado.'^

E l Representante Uclés dió explicaciones 
á la  observación anterior, y sin más disensión 
fné aprobado.

Puesto á discusión el artículo 13, el Repre
sentante Barahona hizo presente la inconve
niencia de que la'Mesa electoral sea integra
da por los municipales. E l Representante 
Uclés defendió el articulo y la enmienda pro
puesta; y después de una larga discusión 
en qae también hizo aso de la palabra e! Re- 
íuresentante BnstiHo (don Pedro), apoyando 
lo expuesto por el Representante Barahona, 
la Secretaria hizo presente se snspendía el 
debate acerca de este articalo para continnar- 
!o en la sesión siguiente.

6."— Se dió cuenta con el dictamen emiti
do en la solMÜtnd de don Juan I. Rivera, re-
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ai reclamo de ^ ISO qae le adenda la 
Hacienda Púbiica per sneldos rezagados co
mo Conserje de la Corte de Apelaciones de lo 
Civil de esta Sección en el atio de 93, cedien
do en favor del Tesoro Yaeional nna tercera 
parte. La Comisión es de parecer se acceda 
á la solicitad; y  pnesto á disensión dictamen 
y proyecto de decreto, el Representante Uclés 
hizo moción para qne se le pagne toda la can
tidad qne se le adeuda; y tomada en conside 
ración, fné aprobada; comisionándose al mis
mo mocioaante para qne fórmale el proyecto 
de decreto.

7 .°— Siendo pasadas las doce m , se levan
tó la sesión.

A ^ ro y io  MiDHircB, 
Vicepresádente.

JUAíí B. SoRI-t-lVO, 
Secretario.

MAXUEL VHI-AR, 
Vicesecretario.

SEXAGESIMA PETMERA SESION DEL 

CONGRESO NACIONAL

Tegncigalpa: 13 de marzo de 1897.

PreHidió el Diputado Midence, con asisten
cia de los B^resentantes A ld ^ a ,  Aguilaz; 
Ariza, Arias, Barahona, Bastillo (don Pe
dro), Bonilla (don Mannel A . ) ,  Dávila, Es
cobar, Fajardo, Fonséca, Fortín h., Dálvez, 
Miáqaez, Maldonado, Medal, Mejía, MnBoz 
Cabañas, Osoño Rodríguez, Óqnelí BnsHllc, 
Reina (don Antonio), Rivera Retes, Rendón,. 
Trejo, Uelés, U rqaía, Zambrano y los iniias- 
critos Secretarios; no haMendo eonenrrido 
loB Representantes Hernández, Bonilla ( d ^  
Mannel H . ) ,  Reyes, Torres, Zelaya, Valle  y 
Reina (don José María), por exensa.

l . °— Se leyó y aprobó el aotá anterior,
8.°— rLa Secretaria hizo presente qne con- 

tinnaba la discusión pendiente en la sesión 
anterior, acerca del artícalo 15, de la refor
m a y enmienda de la Léy Electora!; y ha
biéndose dado por sndei^temente disentida, 
por mayoría de votos qnedó desechada la 
reforma y  enmienda, y vigente el artionlo 
de la  ley en referencia.

Pnesto á  disensión e! artícalo 16, sin ella, 
fné aprobado.

Se paso á debate el 17 y iaé aprobado. 
Pnesto á discasión el 18, el Representante 
Helés dijo: qne había nna errata en los ar
tículos 17 y 18 de las enmiendas, qne deben 
leerse: **artienlos 17 y 18 del proyecto y de 
la  Ley, sn^númidos.^

E l l^preeentante Bastillo hizo moción pa
ra  qne la  primera fracción del artículo 18 
C[ne se discute se saprima, á 6n de qae haya 
congmenma con el texto de la ley y qaede 
la parte 6aal qne dice: *Ta lista de electores 
Be la  Mesa se formará y pnhlieará el día de 
la convocatoria, Sjándola en el local de la 
elección, qne será él ediScic póMico. De  
esta lista habrá nn tanteen la Mesa.*^ To 
mada en consideración y  saScientemente dis
entida, fné aprobada dicha moción por vein- 
tión votos contra naeve qne estnvieron por 
la supresión del artícnlo.

Se paso á disensión el 19, y el Representan 
te Fcnseca h. manifestó: que entiende qne e! 
individno qne pnede votar en otros lugares 
qne no sea el de sa manicipio, es tratándose 
claramente de la elección Je autoridades 
supremas, previo el boleto de ciudadanía; y 
qae en tal concepto, es aceptable la enmienda 
propuesta por los Representantes Uelés y 
Villar.

El Representante Barahona dijo: que el 
objeto del bo!eto¡¡de ciudadania es que en las 
elecciones de autoridades supremas se reciba 
su voto en cualquier parte de la República á 
los ciudadanos; y como pudiera suceder qne 
alguien entendiese que también se requiere 
tal boleto para elecciones de autoridades lo
cales, hace presente este concepto: ^'Para este 
efecto" al principio del inciso 3-** del articulo 
en disensión.

áe suspendió la sesión.
3."— Continuada ésta, siguió la discusiórt 

sobre el articulo 19 y la moción Barahona, se 
tomó votación nominal, y votaron veintádós 
Representantes por la moción expresada y 
seis per la enmienda; quedando aprobada di
cha moción.

Se puso á debate el artículo 30 de la re
forma y enmiendas, y el Representante Ba
rahona dijo: qne por ser innecesaria la parte 
úna! de este artiealc, hace moción para qne 
sé suprima ^̂ y el Secretario podrá sostituírse 
por loe Jueces de Paz per su orden, siendo 
gratuito este servicio." Tomada en conside
ración y puesta á  debate, el Representante 
Fonseca dijo: que el artículo es aceptable por 
la  reforma; pero no !o es por la  enmienda 
Uelés y Villar: qne es aceptaMe el artícnlo pri- 
miUvo; pero disiente con el Representante 
Barahona en la última fracción respecto al 
Secretario, y qne es de parecer quede el ar
tículo 30 con la modiácaeión de la reforma 
y última fracción.

E l Representante Barahona: qne en el fon
do está de acuerdo con el Representante 
Fonseca b., pues debe entenderse qne el Se
cretario llamado por la ley, es el suplente 
á abrogarle.

E ! Representante Fonseca h- combatió 
como innecesario lo expuesto por el Repre
sentante Barahona, é hizo moción para que 
dicho arUeulo se redacte y apruebe de esta 
manera: **lá Mesase instalará el dia de la elec
ción, á  las ocho en panto de la mañana. Á  
^ Ita  de cualquiera de sus miembros propie
tarios, integrará el suplente respectivo. La  
elección se pracReará en tres días con
secutivos." Tomada én consideración y pues
ta á  debate, el Representante Barahona m- 
(író su moción, y fné aceptada por la C á
mara.

E l Representan^ Dávila excitó al Repre
sentante Fonseca h., para qae amplíe sa mo
ción y se diga en lagar del día  ̂ l̂os dias de la 
elección;"y el Representante OqneB BmstiHo, 
combatiendo lo expuesto, expuso: qne cree 
qae el señw Diputado Fonseca h. noac^>taría 
la indicación propaesta pote ! señor Repre
sentante Dávila, porque las Jautas se insta
len desde el primer día de las elecciones y

signen funcionando sin necesidad de nueva 
instalación. E! Representante Barahona 
sostuvo la moción Fonseca h .; pero opinando 
qne debe señalarse la hora en que la Junta 
empiece á recibir la votación, como sea de 
las ocho de la mañana á las cuatro de la tar
de. E l Diputado Zambrano* aceptó la mo
ción hecha por el señor Fonseca h .; pero mo- 
áiúcándola en el sentido de qne se diga: ^^La 
Junta se instalará los días de elección, etc.," 
sobre lo cual hizo moción; y tomada en consi
deración.y puesta á debate, se tomó votación 
nominal sobre la enmienday mociones, y fue
ron aprobadas estas últimas.

а. "— Se dió cnenta con un bScio del M i
nisterio de Gobernación, en el qnemaniñesta 
ser mny corto el.plazo señalado para la elec
ción de los Magistrados Propietarios en sns- 
titnción de los Abogados ^don Angel Ugarte  
y don í^edro H . Bonilla; y después de varias 
observaciones hechas por los Representantes 
Barahona y Uelés, de neser casoen queel E je 
cutivo tiene el derecho de veto, pasó á comi
sión de los Representantes Escobar, Idiáqnez y 
Reina (don Antonio.)

5.**— Se dió cnenta con el dictamen recaído 
en la solieitnd de doña Dolores Andino de 
López, referente al reclamo de montepío que 
dejó de pagársele por el término de dos años 
y meses. La Comisión es de parecer se ac
ceda á la solicitud; y pn^to á debate el dic
tamen y  proyecto, fueron aprobados.

Con otro emitido en la solicitud del Doc
tor don Alberto Uelés, éñ e! que reclama la . 
cantidad de $ 6.833.03 que el Estado le 
a^ o d a . La Comisión es de parecer se le < 
mande pagar el crédito reclamado; y pnesto á 
discasión dictamen Y proyecto, fueron apro- . 
bades-

Con otro dictamen de la Comisión acerca de - 
la creación de án nuevo Juzgado de Letras : 
en el departamento de Olancho, propuesto 
por la Suprema Corte de Justicia y acepta
do por la Comisión, junto con el decreto res^ 
pectivo propuesto tamlúéu por la expresada 
Corté- Pasó el primer debate; y

б. "— Se levantó la sesión.

ANTONIO MiDENCE,
Vieepiesid^te.

JUAN B. SORIANÓ, C.ARLOS TOEBBS^
Secretario. Secretario.

SEXAGESIMA SEGUNDA SESIÓN DEL 

CONGRESO NACIONAL

Tegncigalpa: 13 de marzo de 1897.

Presidió el Diputado Midence, con asis
tencia de los Representantes Aldana, Aguí-- 
luz, Ariza, Barahona, Bastillo (don Pedio)^ ' 
BoniDa (don Mannel A .),  Dávila, Escobar, 
Fonseca h.. Fortín h., Gálvez, Idiáqnez^ 
donado, Mejía, Medal, Muñoz Cabañas, Gso;l 
rio Rodríguez, Oquelí BustiUo, Reina (d<m 
Antonio), Rivera Retes, Reyes, RendMt* 
Trejo, U<^és, Urqnía, Villar, Zambrano^' 
Zélaya y los infrascritos Secretarios; no 
hiendo asisUdo los Representantes Ariasr
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"BoniOa (don Manuel H .),  Reina (don José 
María), Valle y Hernández, por excusa, y 
^1 Representante Fajardo, por licencia inde- 
^nida que se le concedió.

 ̂ o__gg y aprobó el acta anterior.
Ija Secretaría hizo presente que continua

ba el debate acerca de la Ley de Elecciones.
Se dió lectura al artículo 21, reforma v 

-enmienda; y despnés de una observación he
cha por el Representante Barahona, y con 
testada y explicada por el Representante 
Helés, fué aprobada.

Puesto á debate el 22, también fué obser- 
-vado por el Representante Barahona; hizo 
moción para que se snprima la palabra ma 
jo ría , y quedó desechada por diez y  ocho votos 
-contra doce.

Puesto á debate el 23, también fué obser
vado p^r el mismo Representante Barahona, 
^1 concepto ó facnltad que se da á la Junta 
Electeral para resolver de plano cualquiera 
-cuestión electora!.

E l Representante Uclés manifestó: que es 
l^ea claro que las de nulidades deben ser re 
-sueltas por el Consejo Departamental, y qne 
las de la competencia de la junta deben en- 

^nderse  délos incidentes qne ocurran dn 
yanté la elección; habiéndose expresado en el 
mismo sentido los Representantes Villar y 
"Busállo (don Pedro); quedando en conse- 
-cnencia, p robada  la enmienda Uclés y  
Villar.

Puesto á discusión el artículo 24, él Re
presentante Barahona observó: que la pape 
Seta debe en sn concepto ponerse de mani- 

Mesto á  un ministro de fe, y no al Secretario; 
y  despnés de nna explicación dada por el 
Bepresentaute Uclés, fné aprobada la en

m ien d a .
Leído el articulo, su reforma y enmienda, 

^  Representante Barahona hizo observan 
qué á 60 juicio no había razón para exigir 
^ne las papeletas fuesen precisamente Man 
cas; sobre este panto, el Diputado Uci^s dió 

^explicaciones, manifestando: que al estable- 
j -Cmse el color de las papeletas, se llevaba en 
7mira evitar que se viajase el secreto en las 
elecciones, porque bien pudiera suceder qne 
-optando nn parado por nn candidato, por loe 
cí^orea en las papéíetas, se sabría de antenaaao 
cuál smúa el candidato triunfante. E l D i
putado Barahona insisáó en lo qne antes ha
bía ínanifestado; y el Representante Medal, 
ssoeteniendo que el color eetableerdo para las 
papeletas que no sean blancas, dobladas 6 
p leg^as no se compntarán, se consigne *^qne 
TIO se recibirán por la  Mesa." Considerada 
^pie fué, y después de ana disensión en que  
domaron parte los Diputados Uclés, soste- 
mendo la enmienda; Bastillo, Medal é Id ia- 
^pez, apoyando !á moción; y  Barahona abo
gando por qne se deje al elector en libertad 
^ é  llevar su voto en el papel que le sea posi
ble, y porque se snprima de! articulo la pala
bra '^blancas," se aprobó dicha moción.

SaScientemente discutidos el artículo, re- 
.^ rm a  y la enmienda, fué aprobada ésm por 
veintinueve votos contra dos.

Se suspendió la sesión.
2."— Reanudada ésta, la Mesa declaró 

-que continuaba el último debate sobre la

L e y  d e  Presupuesto, lo mismo qne la dis
cu s ió n  sobre la partida de ingresos, para lo 
cual la  Secretaria dió lectura á un oScio del 
se& or h íio istro  de Hacienda en el que iníor- 
taa q n e  el producto de muellaje que se cô  
b ra  e n  Puerto  Cortés en virtud de la contra 
ta S c o tt , Sgura considerado entre la Renta 
A d u a n e ra  que aparece en el provecto de Pre
sa  puesto , lo  mismo que en la Renta de Ca
b le  e s tá  calculado él producto de inscripcio
nes y  m a lta s  de las mismas.

E l  Representante Bustillo (don Pedro), 
in s istien d o  en qne el pago qne se hace por 
in scripc iones y multas cablegráScas, es una 
co n tr ib u c ió n  que se exige indebidamente, ya 
qhe n o  está establecida por la ley, sólo al 
C o n g re so  corresponde la facnltad de impo
n e r la ; h izo  moción para que los valores que 
por t a l m otivo ingresen al Tesoro, se elimi
nen d e  la  partida de ingresos. No  fué con
s id e ra d a .

E l  Representante Barahona hizo moción 
p a ra  q n e  de la  partida de ingresos se supri
m an  lo s  valores calculados como producto de 
in scripc iones y  multas eablegrádcas, y  se  
eleve á  $ 12.000.00 la cantidad qne según 
c á le n lo  producirá el muellaje, impuesto que, 
considerándo lo  muy bajo, no dejará de pro 
d n e ir  a l  aho la suma últimaménte citada. 
M o se  consideró la moción.

E l  mociohante hizo ana protesta y pidió 
se oon m gn ára  sn voto razonado, se le excitó 
p a ra  q n e  de conformidad con el artículo 34 
d e l R eglam ento Interior de la Cámara la  
p resen ta rá  por escrito, y nó lo veriScó.

Sn&m entem ente discutida la partida de in
g resos, fñ é  aprobada.

3 . °——E l  Representante Bastillo (don. P e 
d ro ) m an ifestó : que la Ley de Presuphesto 
es n n a  de las más importantes que debe 
e m it ir  e l Congreso, porque es la savia que 
d a  v id a  a l Gobierno: qué por lo nüsmo' debe 
m editarse  con la mayor calima, como se hace 
en  tod as  partes del mundo: que sólo entre 
nosotros, por desgracia, se hace con féstina- 
eión  t e  hizo mocióú para qne se excite al 
M in is tro  de Hacienda, á  6n de qne asista á 
las deliberaeíoaes de la Asamblea que sé re
la c io n en  con ia  Ley de Presupuesto, para que 
asi p o é d a  dar los informes que sean nece 
san o s .

L a  M esa  manifestó al Representante Bus- 
M llo, q n e  oportnnamente se preguntana si 
se consideraba su moción.

E l  Representante Midence explicó las can
sas q n e  habian  ináuió^ para que se demorase 
la  d isensión  de aquella ley, y rechazó las 
apreciaciones hechas al decirse que la dis
en s ión  se habia retrasado con mira preoon 
eeb id a .

E l  Representante Bastillo (don Pedro) 
reoti& eó y  dió explicaciones sobre los con
cep tos antes expresados. Tomada en con
siderac ión  la  moción BustiHo y puesta á 
d isensión , el Representante Barahona la apo
y ó  m anifestando la conveniencia de que asis 
ta e i se ao r  Ministro, para que dé las expli
cac iones qne la Cámara juzgue conveniente.

BU Representante Idiáquez dijo: que á su 
jn ie io  no  podHa conenrrir el seSor Ministro, 
p o rq n e  se le ^pondría en el caso de venir con

todos los documentos y expedientes qne pu
dieran suministrar los datos que se le pidie
ran, lo cual podría hacerlo por medio de un  
oSoio. Snñcientemeate discutida !a moción, 
fué desechada.

Se dió cuenta con el proyecto de decreto 
relativo a! pago de $ 180 que el Tesoro N a 
cional adeuda al seBor Juan Ignacio Rivera; 
y puesto á discusión, fué aprobado.

Cou otro de ley, presentado por el Re
presentante don Isidoro Méjia, relativo á la  
siembra libre de tabaco en todo el Estado y al 
aumento del precio ác la venta de aguardien
te en sustitución de aquella renta. Pasó á  
comisión de los Representantes Idiáquez, E s
cobar y Reina (don Antonio); y

4.°— Se levantó la  sesión.
A^rroirio MiDENCE, 

Vleepresidente.
J PA X  B. SORIAITO, CxRLOS TORRES,

Secretario Secretario.

FOMENTO
Se ayuda a! Muaiei^o de ̂ ainope para qne compre 

la casa de don B . Hernández para las escuelas 
de aquella poMamón.

Tegneigalpa: ló  de marzo de 1897.
Eu  ateucióa á que en el pueblo de Giüuope, 

departamento de E l Paraíso, se carece de un  
local amplió para instalar en él las escuelas y  
demás oScinas púbCcas; y

Considerando: que la  Municipalidad de di
cho pueblo se propone comprar al Licenciado 
don B . Hernández, la casa que éste tiene 
contigua al Cabildo Municipal por la  canti
dad de seiscientos pesos, para reediScarla, 
arrojando todo gasto una suma total de doá  
mi! doscientos treinta y ocho pesos cin
cuenta centavos, según presupuestos forma
dos por el expresado municipio; el Presidente 
del Estado

ACUERBA:
1. — Ayudar á la compra y reconstrucción 

de la  casa mencionada, con la cantidad de  
quinientoB cinenenta y nueve pesos sesenta y  
dos y  medio centavos.

2. ° — Que esta cantidad sea entregada á  la  
Municipalidad del expresado pueblo, á medi
da que vayan adelantando los trabajos, para 
cuyo efecto deben presentarse á laoRcina pa
gadora los recibos correspondientes, autori
zados con él V . °  B . ̂  del Cobemador Politice  
respectivo; y

3. ^— Que los quinientos cincuenta y  nueve 
pesos sesenta y dos y medio centavos se im 
puten á Fomento, Capitulo V I I ,  partida 5 - 
nal.— Comuniqúese.

BOüMLLA.
E l Secretario de Estado cu el Despacho de 

Fomentó, por la ley,
A . Gurcta.

Se autoriza el gasto de $ 7.50 para invertirlos en la  
oHciná tel^ráSea de Amapala-

Tegucigaipa: 19 de marzo de 1897.
E l Presidente del Estado

ACUERDA:
l . ° — Autorizar el gasto de etn-

que se invertirán en la com
pra de cinco varas de carpeta para uso de l á  
oúeina telcgráSca del puerto de Amapala; y
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8."— Qne esta cantidad sea entregada al 
telegraSsta dellmencionadc pnertc, por medio 
de la  Adnana^del núsmo, y se impnte á Fo
mente, Capitalo I I ,  partida penáitúna.— Co- 
maniquese.

BOXILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley.

Se autoriza e) gasto de $ 4 00 para invertirlos en !a 
oácina tel^ráSca de Sonaguera, departamento 
de Colón.

Tegncigalpa: 19 de marzo de 1897- 
E1 Presidente del Estado

ACUERDA:
l . ° — Autorizar el gasto de JMSOS

qne se invertirán en la  comprende un estante 
para colocar nna batería de !a oñcina telegrá- 
í e a  de Sonagnera, departamento de Colón; y 

8.*— Qne esta cantidad sea entregada en 
dicho paeblo al telegraSsta del mismo, y se 
impnte á Fomento, Capitulo I I , partida pe
núltima.— Comaníqaese.

BoNlLLnA,
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
(SzrJog A .

Autorízase el gasto de $ 80.00 para !a compra de 
nnos Serros qne se darán á la Manieipalidad de 
Comayagua.

Tegncigalpa: 20 de marzo de 1897.
E l Presidente del Estado

ACOERDA: ^
1. ° — Qne por la  Dirección de Rentas se 

mogue la cantidad de y
qne se invertirán en la compra y coadnoción 
de nnos ñerroa qne se darán á la Mnnicipali- 
dad de Comayagua, para que los emplee en la 
composición de sns caminos, á saber:
Media docena de barras.....................í  30.00

„  „  pelas.....................  12.00
piochas..................  30.00

Dos almadanas.................................... 10.00
Valor de! dete.....................................  4.00

Sum a............................................ $ 86.00
2.°— Qne la Manicipalidad mencionada 

conserve en calidad de depósito y  á la orden 
d d  Gobierno los úerrosaatcs dichos, una vez 
que termine el trabajo á que alude la pre
sente disposición.— Comaníqaese.

BOXILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Cbrfcs A.

&c concede una zona minera) á los señores Juan Sil
va y Nicolás Ck)eHo.

Tegncigalpa: 22 de marzo de 1897.
Vista la solicitad presentada áesta  Secre 

taria el 28 de enero del corriente aSo por los 
seSores Juan Silva y Nicolás Coeüo, enla  
cual piden que para explotar la mina llama 
da ''Santo Dom ingo," que poseen en eompa- 
tiía de Saturnino Raudales y Máximo Zamo
ra, sita en el lugar denominado "C erro  de 
Conchagna," jurisdicción de! pueblo de El 
Paraíso, departamento del mismo nombre, se 
lee conceda una zona mineral limitada así: al 
Oriente, con el río de "L a s  Mangas;" al 
Occidente, con "L o a  Vtdcancitos;" al Norte,

con " L a  Ceiba;" y a! Sur, con la frontera 
del Estado de Nicaragua. Visto el informe 
del Gobernador Político de! departamento res
pectivo, y oída la opinión favorable del Fiscal 
General de Hacienda, e! Presidente del Estado 

ACUERDA:
1. " — Conceder á los seQores Silva y Coello, 

sin perjuicio de derechos adquiridos con an
terioridad por otras personas, la zona solici
tada.

2. ° — N o  podrá traspasarse sin previa auto
rización del Gobierno, y cadncará si dentro de 
cuatro meses n<^nbiese practicado la medida 
de la zona; si pasados dos aSos no se hubiesen 
establecido en ella trabajos formales de ex
plotación, ó. si en cualquier tiempo se aban
donare.

3. *̂— Comisionar al Agrimensor don -loan 
J. Moreira para que, sujetándose á las leyes 
de la materia, practique la medida de la zona 
concedida, y presente al Gobierno, junto coa 
las actas y plano correspondiente, na infor 
me explicativo en cuanto á la posición que 
ocupe la zona con respecto á los mojones de 
medidas anteriores hechas en la  misma ju 
risdicción, ó á puntos notables qne estén en 
sn proximidad y puedan servir de referencia, 
pata lo cual deberá hacer en el terreno los 
enlaces que sean necesarios; y

4. ° — Los concesionarios pagarán anticipa
damente el impuesto de mmizanaje corres
pondiente á los meses qne trascúrran desde 
el día en qne se apruebe la medida de la zona 
hasta el 31 de diciembre próximo, y de áqne- 
Ua'feehá en adelante, el pago lo harán de 
conformidad con el articulo 2. del Decreto 
Legislativo de 4 de octubre de 1893.-^Comu- 
níquese.

Boxri.UA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
A .

Se dan á ía MmnMpaíidad de Santa Ana departa
mento de La Paz $ 50 W  para !a term'nacíón 
del Cabildo Mnnícipa! del referido pueblo.

Tegacigalpa: 22 de marzo de 1897.
Vista la solicitud presentada ú  Secre 

taría por la Municipalidad del pueblo de San
ta Ana, en el departamento de L a  Paz, en la 
cual pide que el Globiemo le ayude con una 
cantidad para la terminación del ediScio que 
servirá de Cabildo en el referido paeblo; el 
Presidente del Estado

ACUERDA:
1. ° — Que por la Administración de Rea

tas de La Paz se den á la Corporación mea 
cionada, y en calidad de subsidio, cincuenta 
pesos, qne invertirá en el trabajo á qne se 
ha hecho referencia; y

2 . *̂ — Qne dicha samase impute á Fomen
to, Capítulo V i l ,  partida únaL— Comuni
qúese.

BOXULUA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
ebrios A . Careta.

Se concede ai señor don Francisco Fine! una zona 
minera! en el departamento de Chointeca.

Tegncigalpa: 20 de marzo de 1897. 
Vista la solicitnd presentada á esta Secre

taria el 1. °  de octubre de! aSo recién pasado

por el seSor don Francisco Pine!, en la caal 
pide que para explotar la mina "San  Rafael, 
sita en el lugar llamado "L o s  Jobos," juris
dicción del pueblo de Concepción de María, 
departamento de Chointeca, se le conceda 
una zona mineral de wtaKzuMa.v
que llevará el nombre de "Zona San Rafael^* 
y se limitará asi: al Norte, con el valle deno
minado "Potrerito;^^ al Sur y al Oeste, con 
e! río "Guasanle;" y a! Este, con la sierra- 
del "Pedrega l." Visto el imforme del Gober
nador Poli tico del departamento respectivo,, 
y oída la opinión del Fiscal General de Ha
cienda, el Presidente del Estado 

ACUERDA:
1. ° — Concederá! scBor Pinella zona mi

neral soHcilada, sin perjuicio de tercero.
2. ° —Esta concesión nO podrá traspasarse- 

sin previa antorización deF Gobierno, y cadn
cará si dentro de cuatro meses no se hnbiese^ 
pracácado la medida de la zona; si pasadoa 
dos abes no se hubiesen establecido en ella 
trabajos formales de explotación, ó si en cual
quier tiempo se abandonare; y

3. ° — Elconcesionaño pagará anticipada
mente el impuesto de maazanaje qne corres
ponde á  los meses qne trascurran desde el día  
en que se apruebe la medida de la zona has
ta el 31 de diciembre del aBo corriente, y de- 
aquella fecha en adelante, el pago lo harán 
de conformidad cón lo dispuesto eu el artí
culo 2 ° del Decreto Legislativo de 4 de octu
bre de 1893.— Comauiquese.

BOXILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho do 

Fomento, por la ley,
Carlos A . Goreza.

Se ayuda á ia MnnMpaiidad de San Síigueüto, en esto * 
departamento, con $4T5.50 parala terminaciín. 
de! CabHdo Mnnicip^.

Tegacigalpa: 22 de marzo de 1897.
Vista la solicitnd presentada á esta Secre

taria por el Municipio de Sao Mignelito, de 
este departamento, eu la cual pide que por 
via de gracia se le ayude con alguna cantidad 
para la construcción del ediúcio desMnado á  
Cabildo Municipal; y

Considerando: que el ediScio en referencia 
está actualmente en obra, y que no paéde con
tinuarse su edi&cación por falta de fondos, 
el Presidente del Estado

ACUERDA:
1. ° — Avadará  la terminación del ediScio 

mencionado con la cantidad de
y ozMoo ccwfavos; y

2. *— Que esta cantidad sea entregada por 
1a Admittistración de Rentas de este departa- 
mento á la Municipalidad del expresado pue
blo á medida qne vayan adelantando los tra- 
bajos, para cayo efecto deben . presentarse á 
la oúcina pagadora los recibos correspondien 
tes, autorizados coa e! V . °  B ." del Goberna
dor respectivo, y  se impute á Fomento, Capi
tulo V II ,  partida úna!.—^Comuniqúese.

BOXILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomente, por la ley,
Carlos A . García.
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